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Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actas Administrativas a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la publicación del

presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda. de República Argen-
tina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de FPO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y por el que se les concede un plazo de diez días hábiles
para que aporten la documentación requerida, con indicación
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido de
su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la resolución de procedimiento de reconocimiento y
recuperación de pago indebido, perteneciente al cul-
tivador don Juan Manuel Campos y Hermanos, CB,
de fecha 17.10.2002, correspondiente a las campa-
ñas de algodón 1997/98, 1998/99 y 1999/00.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y una vez intentada sin efecto la noti-
ficación de la resolución del procedimiento de reconocimiento
y recuperación de pago indebido, de fecha 17.10.02, de esta
Dirección General, mediante el presente se indica que puede
solicitar copia del mismo en la Delegación Provincial de Sevilla
(Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, 41071, Sevilla), a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan.

De conformidad con los arts. 114 y siguiente de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, contra
la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (C/ Tabladilla,
s/n, 41071, Sevilla), en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Interesado: Juan Manuel Campos y Hermanos C.B.
CIF: E41245853.
Ultimo domicilio: Martínez León, 10, 41100, Coria del

Río (Sevilla).
Procedimiento: Resolución del procedimiento de recono-

cimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 17.10.02,
correspondiente al cultivador Juan Manuel Campos y Herma-
nos, C.B., de las campañas de algodón 1997/98, 1998/99
y 1999/00.

Sevilla, 26 de noviembre de 2002. El Director General,
Félix Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica la Orden de 26 de septiembre
de 2002, por la que se resuelve el expediente san-
cionador SA-36/02, incoado a Roti Nutrición, SL.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a la entidad
Roti Nutrición, S.L., la resolución cuyo texto íntegro es del
siguiente tenor literal:

«Visto el expediente sancionador instruido por la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Jaén con el núm.
SA-36/2002, contra la entidad Roti Nutrición, S.L., con domi-
cilio en C/ Juan de Juanes, núm. 6, de Móstoles (Madrid),
por presunta infracción a la normativa vigente en materia de
medicamentos veterinarios, resuelvo con la decisión que figura
al final que trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de mayo de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca en Jaén acordó iniciar
procedimiento sancionador núm. SA-36/2002 por los siguien-
tes hechos:

Como consecuencia de las actuaciones practicadas los
días 29 de noviembre y 4 de diciembre de 2000 por la Ins-
pección Veterinaria de la Delegación Provincial de Jaén en
la finca denominada «Graveras», del término municipal de
Segura de la Sierra, se puso de manifiesto que la empresa
Roti Nutrición, S.L., suministró a la explotación ganadera
Ganados de Asyn, S.L., según facturas núms. 170 y 218,
de fechas 29 de agosto y 10 de noviembre de 2000, los
productos medicamentosos que a continuación se indican:

- Doxitos (en factura Doxicilina MB).
- Fórmula 253.

Según informe de la Subdirección General de Medica-
mentos de Uso Veterinario, de fecha 13 de diciembre de 2000,
estos productos carecían de la preceptiva autorización sani-
taria.

2.º Dicho acuerdo fue debidamente notificado al inte-
resado con fecha 14 de mayo de 2002 sin que conste que
haya presentado escrito de alegaciones.

3.º El órgano instructor del expediente emite el 8 de julio
de 2002 Propuesta de Resolución, considerando que los
hechos motivadores de la incoación del presente expediente
son constitutivos de una infracción administrativa prevista en
los artículos 44 y 108.2.c) de la Ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento, en conexión con los artícu-
los 13.1 y 108.2.c) 1.ª y 2.ª del Real Decreto 109/1995,
de 27 de enero, teniendo la calificación jurídica de muy grave,
según lo dispuesto en el artículo 108.2.c) de la citada
Ley 25/1990.

4.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19
del Reglamento que regula la Potestad Sancionadora, con
fecha 18 de julio de 2002 fue notificada la Propuesta de
Resolución al interesado, sin que conste que haya presentado
alegaciones.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente expe-
diente sancionador el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y

Pesca, en virtud de lo dispuesto en el art. 2.2.c) del Decre-
to 141/1997, de 20 de mayo, por el que se atribuyen com-
petencias en materia sancionadora a determinados órganos
de la Consejería, en relación con el Decreto 178/2000, de
23 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Segundo. El expediente se ha tramitado conforme con
lo establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
antes citado, y a efectos del plazo para su tramitación de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

Tercero. Los hechos indicados, ciertos y probados, no
desvirtuados por el interesado, son constitutivos de una infrac-
ción administrativa prevista en los artículos 44 y 108.2.c)
de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
en conexión con los artículos 13.1 y 108.2.c) 1.ª y 2.ª del
Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, teniendo la cali-
ficación jurídica de muy grave, según lo dispuesto en el artícu-
lo 108.2.c) de la citada Ley 25/1990.

De la mencionada infracción se considera responsable
a Roti Nutrición, S.L., y por la que se le puede imponer una
sanción de 15.026 euros.

En virtud de cuanto antecede y de conformidad con esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, y demás normas
concordantes, complementarias y de general aplicación, esta
Dirección General resuelve:

Sancionar a la entidad Roti Nutrición, S.L., con multa
por importe de 15.026 euros, como responsable de infracción
a la normativa vigente en materia de medicamentos vete-
rinarios.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal forma,
con indicación de que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto. Todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. El Consejero de Agricultura y Pes-
ca. Fdo.: Paulino Plata Cánovas.»

Jaén, 15 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Castro Zafra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución relativa a expediente sancionador
en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del


